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Del Matees 7. de O&uUre de 1731.
Y tVfviV w v »*¥ wp» f vvvr#vr * ir» i J m

ha debido boiver el Emperador á Lintz de Tas tíefWii 
lertcnecú nres a! Conde de Khevtndhuiler, donde a^ortt* 
tañado del Duque de Lorena, ha pafiado algunos dias go
mando de la diver (ion de la caza'* El d/á primero de cite 
nes ,.fe hizo publica la Refo'iucion de SM.Imperial en el 
ot ícjo Aulico (obre el negocio de la fuccísioo dejuiiers, 

[óc todavía fe halla péndrente , y fe reduce i aver¿.'dfi- 
pueti o el Emperador , que los Plenos Poderes dé la Caía

Viene 6. de Stpíiemir* de 17 J * •

Palatina fe comuniquen á la de Saxonia,y que al Rey de Priif$ia,comó Eic&or 
de Bramiemburgo , fe '«conceda *1 los dos me (es de termino , que ha pedido 
para rcíponder á la Citación que fe le ha intimado. Los Miniaros Lutheranos 
cu la Dieta han eferito ai Emperador vna oarta de intercesión á favor de los 
de fu Religión del Ducado de Dos Puentes, y alraiimo tiempo piden con 
grandes infta4ic¡*&vqwe S.M.imperial fe hrva de cene luir , quanto antes, las 
difpucas que fubíiften fobte aquella fue cisión , declarándola 4 favor del P riñe i-* 
pe Palatino de Bdcenfddt, como mas inmediato heredero dc lDy que difunto; 
El Principe Eugenio de Saboya lkgó I4 fe mana pa fiada ¿4 cita Ciudad', y el 
día 3.de efic mesfue á paitar algunos en fu Caía de Campo ^ide dónde irá á 
Lituz á aisiílir a la ceremonia del pleytoomenage do los Eílados de Audría. 
Por orden del Emperador fe han- paliado oficios con: el Embiauo de-la Régén-; 
cía de Tunca , cxprcfiandole , que 11 ©fe le admitirá á la Audiencia de S.M. 
Imperial r ni del P rincipe Eugeulodc Saboya,halla que el Be y fu Amo de la 
debida Lttisfacion del ínfulto cometido por los Corfaríos de Tunca contra- laf 
Vandcra Imperial, aprefando algunas Embarcaciones en los Mares de Ñapó
les, y Sicilia . Se han embiado cítrechas ordenes á ios Gobernadores de las* 
Plazas fronteras de la Traníiívania rpara que pra&iquen todos* losremedíos 
conducentes á preservarlas del contagio , que dcfde ConftancinopU fe ha co*^ 
mullicado á algunas Aldeas , y Lugares de cita parte de Europa. ' J

- Hemburge 1 o. Septiembre de ée 173Z.

LAscartas de Petcrsburgo de 26. del paliado ,dízearque el- Mlniílro del' 
Rey de Dinamarca tiene muchas con&rencias-c&n los de Ia>Czarina-, fo- 

bic algunas dificultadesque fe han promovido en la execucion del Tratado de' 
Comercio ajuílado vltimamcntc cu Coppenhague entre Ss-M, Din a marqueta,, 
y ia Molcovía. Ellas cartas añaden,que por las noticias recibidas de Derbcntr 
y de Per fia, fe ha íabido^que dcípues de aver feparado cu v« Cuerpo de Exer- 
cico-el P rincipc Thanwáítts mejores Tropas , le pufo en deceleradas marchas 
ázía B ibüonia, llevando el animo de linar, y rendir aquella importante Plaza» 
a lus Armas, fin dar tiempo á los Tuccq^dcjqcorfesla 9ni de oponerle con



Excrcito formal a eftc dcfigníofuyc i y parece que tenía fundadas esperanzas 
de lograrle, por aver Jabiao íer de corto numero U Guarnición , y hallarle 
deipiovcida dc.íodo^ ¿viendotambién confcguido derrotar,y poner enfoga 
§ vó Deltac amento jft 4y-Turcos, que comiuciana BabüonuvnConvoy de 
¿W* Camchos cargados de víveres * y municiones d« guerra. Por la» cartas 
de Warlovía de ¿i>. del podado le ha tábido , que las T ropas Saxunas, que 
edu vieron cu ct Gaiupdf éic V iUacioya, , fe pulieron en marcha para rciticuirtc á 
Drclde muy uthleciiasdc la liberalidad dei Kcy de Polonia , que hizo á los 
Oficíale» grandes regaos, y mando dar..a cada. Soldado dos nicles mas de 
fu£iud , lucia dé lo que ;;le ic£ eíUba debiendo. Caíi r cuasias Dieras partí- 
cularcsdc ios Faíatuídüo», convocadas para la elección de iu&Ñuncios, fe han 
feparaoo ten tomar reíoiucíoii , y i^an íido tares los alborotos ; y vandos de al
gunas, que han venidoá U> Armas, en que truchosíalicrcivrcuy malheridos»

G4nova 16,Ue Septttmbrc de i 7 $ z * .

AUnquc fe carece cíU iemaua ac.iiptici.as de Florencia , fe ha fabido de 
Parata con cartas oc 9. dé elle «es, que mucha parte de V^dos ,y 

Recamara del Real Infante Duque Don Carlos avia ya llegado a aquella Ca
pital , en donde , y en.todo aquel Ducado le han hicho grandes prevencio
nes pata fclfe jar el arribo del u Soberano, íieodo inexplicables las ardías do 
todos aquellos Vaflalios de llegar á gozar de fu amabiiilsima prclcncia. La vU 
tima Embarcación que ha llegado a efte Puerto de la Isla de Córcega , ba 
traía o la noticia , de que mucbes.Habitantes de ella le juntaban en quadrillas, 
quexoles de que ie les ha falcado a todas las Condic iones /conque por medio 
def Emperador le entregaron á cha. República , peto que con. averie,putfto 
en mate na algunas Tropas,Te difiparon todas. Eílc Govicrhoha dcfpaCbado 
ellos, y ¿timosdias vn Correo ala Corte dei Emperador coniuítvasreprtjon-í 
tacioncs , para que íe varíen algunas claufulas del Tratado de compolicidn 
con lps Corzos,el qual parece que S.M. Imperial pretende le ex cute al pie 
de U letra , y que ha dtíaprobado el arrelio delOs quatro CaudiHos, que feai 
gtin lasvozesque corren , fe pondrán en libertad dentro ríe pocos días. Las 
Cartas de Roma de 8. de elle mes , dizen , que la diíputa entre aqudii,Corre, 
y la,República .de Vcnccia lobre el calo de los Shirros * ella todavía en el 
mihndeHadoque al principio ,(¡r embargo de la med¡ación ofrecida por el 
Embaxador de. Francia, y de lo mucho que trabaja el Cardenal Otcobcnípara 
componerla» En el viciino Examen, que la femana paíTada le hizoal Cardenal 
Caleta, ie quexó amargamente aquel Purpurado á ios Cardenales Gcfes de la * 
Orden, fobre el grande rigor con que fe le traraba, deplorando fu trifte fuerte,; 
y la multitud de ticfgtaeias que le conitiuiycn, noloio d oprobio , y baldón 
<Jc ¿«Odia ;,1m0 de todo el Uní verlo ; y pidió a losCardcUaics, que dicffdh fin 
átímtos , y can repetíaos Exámenes, que le tenían cubierto de vergüenza ,.y 
con fu ñón , dcclarartdoles, que sílaba refignadoá recibir qu al quiera lentcncia, 
P«e^ lelo haría ya intolerable vna vida tan trabajóla , y tan llena de contra^ 
tiempos». : .

:J '•>'!) onv La»flF*s ia*dt Septiemlrrid$t9Q?zb¡
Yer huvo en Keníigton vn gran Confejo de Edádsrfobfe negociosmuy 

¡ •■i: porta lites ,y ia Corte d.efpachó dclpues vn ExptcíTo á Hannover. El 
día confirió cl Almitaxruzgo alguitos eitipkos.qKe avia vacantes; y el
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yízcomie deToirlngtcir,.fallado efla Ciudad ilasrcíncp delfrjavde par a bá4 
zeríc oy ala vela, en td ^aduyllasnado G&tthrm* » y Aí^r/*» ,ypaífara.típtxa« 
a] Rey en Oiauda, adonde fe dirigirán tamtdcu ios duaá» Yachts* sTréá Deía 
Ucarocntos deUsquatroCompanrus deGuaui u&banpatíadaoypotefta Ciu
dad f que van á los Condado» *c Eífex * y de ¿ene * para, venir cl'eoltando i 
S. M. dcfputsquc aya ddembarcado. Losx i. Navios *que la Compañía del 
Mar del Sur «nía elicaño empicado» en k pcica de la Ballena , han entrado 
en cfte liio de buf Ita dclti v iagé , lyhantmide yeihee y quatíb Ballenas, y 
inedia*: Los pire¿tores de las Compañías denlas ijidiaftQf iewalcsh an compra« 
dq 1,1..Navios de quinientas a í e iíeientas tQwcl tda¿ $ada vttó,y han destinado 
6 • para dFuerte ocSau Jorge, y laJJuM do Bengala *4*. para Bombay , vqó 
para Bcutolen , y Sanra fiicna, y ecro para Mocha v y ¿tonque losañoa palta- 
d os han crabiadoíiemprc 4. á la Clima han rctu&leo fin efte no emblar Na vio 
alguno á aquel Rcyno., cuno yianmíe áixo* ;;, *

eOn las cartas dé ayél dei-Campo de¡ltódethduti'chaTahidq ¿ qucdcfdeb 
el día 10. qucie dio principio a losfexf rcücips Militares * paitando Re*! 

vida el General uonde de Hompdch a íodafJaCay.alleria j;fe ¿411 continuado 1 
fuceisivamei]xcs yque todavía nolcaviabrfiflladoel día deilixcrctciogenctai» 
aunquey* fe avía diilribuído la pólvora á los Soidados#De rodas partes ha íido' 
grande cl oancurlo de todo genero de peífonaís á ver e#c Campo, excediendo 
eí numero'de citas al de las Tropas, qtíeí&honVpdnin de 24* EfquaJrones de 
Caivaliec¡a,y 1 i.Bataliones de Infante ría; S e el cii ve del» Dutdílodc Dos @ucn£ 
tes , que alas Tropas Fra necia» que le ocupaA *, Ves debía iicgat-Vii nuevo tejí, 
fiier co./ipara «igfullar rdptf¿divam.n«las Guarniciones* Por cunas de Duf- 
íetdorp de 1 a* d?> ede mésfe tone , que los; EftádOsde Bergues > y Juiiets fe i 
aviant juntado aqiáJ ni+fclío día para dcUVratfobre las proporciones que leles 
ha hecho de parte dei hic^ot Palatino, y aviendo concurrido toda la1 Noble
za le hazc preiumír yqutícfattnty grave el negocio.■? Añaden »que vn Cucc- 
pode Tropas FranceC», corno -de icio mil hombres, avia llegado á dasccrca- 
nías del hionTilre,yqué otro Cuerpo de tguál numero *fc h&’icparadóde las 
Tt opasque citaban acampadas eñ ios tres Obilpádos y y iba desfilando ázia el 
Fuerte Saar Luis,y las Frontciasdel Ducado de Bar, petseiiecieatc al Duque 
de Lore na.

Tárít 20. deSipttewlrtd* 17 T*» ,

EL día f guíente , que eU’arlífmento aísiftio ai Tribunal de JufticiV, qne tu
vo el Rey en VtrfaiUcs ,fd Junto en. efta Ciudad y y acordó : Que fefor* 

imiteProcaforverbalde todo lo que fe dixo ,y hizo en aquel Acto , y que al 
píe fcpufídfe :Que atendiendoa\ lugar enque íc celebró ei Tribunal de Juí- 
ticia, y a la falta de avvtfc comunicado antes tod vs las niaténas que fe debían 
tratar en el , no ha podido , debido, ni entendido el Parlamento dar fu pare
cer tn manera alguna. E11 tuya conicqucucia íeacorüó fóbre la Declaración, 
que prorroga los4. (uéldo&por iibr V, y otros mvtuieíVos: Qde fe húieíle vna 
humilde Repreftntacúen al P-ey , a fín de que mande llevar cftos puntos a la 
Parlamento, para ocaminarlos,y relolver fobre ellos% Y por lo que toca á la 
otra Declaración de.S, M.de 18. de A ^ofto de eftc ano , le determinó : Que 
no ceflc el ParLamento de reptcfenciH; ai ^.ey la impofsibilidad de cxccutaria;



fcM —U
Que entteHntbcontíainra55S ionformarfe aqtreltaAflambíei con ios Vlbsihtf* 
guos , y con 1 «máximas , ydifciplinisque fe competen;y que fiempre ha ob- 
iccvádo/deftíi'fu prímera iftftítucíon y cuy a fiel obfervartcia habido cii. todos 

rtiémpo&**h tíüMBién puibíiéó, y $ b*cíOníVtVíiC$oñ de l osderechor deí Rby¿ 
oipecialmcnte en liscoyunturas dificultofaj, en- que fe ha vifto expnefto riías 
de vnávez. Y vltíínamentc, que feexoeute , y cumpU el Acuerdo de 20. de 
Agotto jfobre reiterar Representaciones al Rey el Parlamenco , pidiéndo la lí’4 
bertad de fus Compañeros defterrados »quedando vnidas las Salas hafta que 
S. M. fe firva de reíponder añas iníUncias. Luego que la Corte tuvo noticia 
dé loque-avía paitado en d Parlamento ¿ huvo en V ertaílles irerOonícjos de 
Hilado t, ycivvnodecüo*ft anulo quat>tb<l ParlamentOaviaacordado contra 
lodiípuefto , y admitido.en el Tribunal de Jubílela de-S. M.‘y pOr ídfferénées 
DecretosdeUKey, handaÍidiO!defterrados de cfta Ciudad 142.MÍ11 iílrós , -entre 
Prendentes, y Confcjeros , queic bailan repartidos en Chalóos , Soiífbns y y 
otras Ciudades del Reytiqa; La Gran Sala le junto por orden de S.M.el día 10. 
del cor tiente ¿yaviendo-peeientadoettcliatQS Miniftrosdél Rey la Cédula, 6 
Lcufe*Paocntc$deS..M.cj>queeftablecc vna nueva Sala,de yacacioaas t fe 
regí Ara ron luego; fin, embácgode averie opueífo phr dos veeis el Parlamento 
á.elfce regiftro , y.qíiedó formad a. U Sala.r.que fe compone de Coníe jejos de la 
palmera, iaquaiha-refafikto «rabiaten* Diputación aFomaiacbicau , á pedir
á.5.M-lalibertad, y regretSrdedutfCoqi'pañÑírO’S..

..Madrid:?édeO&ukre dt I 7
Os Reyes, y Printípefivucíbros fe ñor es, y ios Ceñare* Infantespcnra nacen 

con^p^rfeáa faiud eucl Reai Alcázar deS-evüla~■-=:
El día >91. del-mts paCutarhtzO’la. Función de colocar ¡ el Sanei fsímo,el 

feúor Obi/po de Laréni, enelHoipítal, q«j¿ el férvorofo zelo de la Venerable* 
Congregaciou de S. Pedrode Sacerdotes Naturales de tila VilU ha fuaidado, 
con eilnliitutOide ibeorrer, veílir , curar , y enterrar los Sacerdotes Pobres? 
N-icuralesjy Eftrangcros, cuya; Función fe hizo con tada f«desanidad, y fue de 
vniv^ríal coafuelo» - ■ Ui ; i *. . • i»

,; £1 Dotnmgpfcfc confagro en el Real Convento dé Sapta,Doroíngoe licñor 
Dieta. Manuel Ifidroi Otpzco Manrique «de' Lara, por ^Qbilpó. de Jaén : fue 
Coníagraiiteelféñor Cardenal AJtorga , ArzohiípadeToledo^.yL Afsiftentes- 
los tenores Obifposde Siou ,y el de Larén ; y ci Padrino el fe ñor Marqu&de- 
OJias ,y Morcara, Duque de Ctúdad«i<eal, fu fobrino: Alsiftió á eñafuncion^ 
toda ia Grandeza-de Efpaña ; huvo vna esplendidacomida en Chia del fcñor 
Cai denal, á que afsidieron muchos G andes ^y pcrfonas dt diftincion.

S. M. ha hecho merced de Mayordomo ie Semana de U B^ynanucdra 
ieñora, con exercicio, al Conde de Ibangrande. Y. atendien lo el Rey;aljixic~ 
rito , y circunflancias del Marques de Arellauo, le ha conferido la Intendencia- 
de la Frontera ry Tropas de Caitilla .con el Gorregimichto, y Superintenden
cia de ia Pro víncívdéSal amurca. Y también ha conferidos.M. el Empleo 
de Comiffario Ordenador de Marina, a Dou Zcnon deSomodevüla,encon- 
íidcracipná (u mérito, y á ia aprobación con que ha exercido cl dc Min¡Aro> 
principal de la Armada, empleaba-en la Recuperación de Oran.

fiONPRIVILEGIO; CaMstlrid^ptr Jmmh d*4ri**}**** U &


